
n u m e r o  8 8 .  VIERNES 23 no ju u o  DE 1847. g

E l  Boletín O ficial sale los Lunes,
/)//g/co/g^ y  ^g/- /zgf  g/g fg/aa/za.

Las reclamaciones se remitirán 
Iraneas de por te ,  sin cuyo  requisito 
110 se recibirán en esta redacción.

assyo®Qísa-=----

Se reciben suscriciones en esta  
Capital calle de San Agustín n ú m e r o  
17 a 20 reales  cada trimestre.

© ¥ » & $ .

PROVINCIA DE ALBACETE,

Artículo be oficio.
eg&ec

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

Circular número  a3o.

E l  Excm o. Sr. M in is tro  de comercio in s 
trucción y  obras publicas, con Jecha  3o de 
Junio ultimo me comunica la Real orden s i
guiente. _ ,

Con motivo de un expediente instruido a 
consecuencia de las contestaciones ocurridas  
enlre  el Ingeniero Gefe del distrito de León 
y el Ayuntamiento de dicha ciudad, sobre el 
aprovechamiento de los árboles s ituados en 
las márgenes de la carretera general que  
conduce á Valladolid, S. M. se ha servido  
resolver: i 0 Que pueda el Ayuntamiento,  pre
via la autorización correspondiente,  hacer la 
corta y aprovechamiento de los árboles  de 
propí -dad municipal que se bailen en las már
genes de las carre telas  generales, a." Que 
CU los casos determinados p o r  la disposición  
preceden le concedan los Ge fes políticos a u t o 
rización para la corla de árboles , s iempre  
que par su vejez ó inutilidad deban ser reem 
plazados con nuevos plantones. 3.° Que así 
para las cortas, como en las nuevas planta
ciones de las márgenes de las carreteras,  que  
los (defes pol ít icos  deben promover por l o 
dos los medios posibles, ejerzan los Ingenieros 
rt>q)ecli vaineute encargados la intervención  

les corresponde  en lodo  lo relativo á
cart el eras.
igual meo ■

que
la policía y conservación de las 
4 ° Y que estas tí imposiciones sean 
te aplicables a las carreteras provinciales, se 
gún lo dispuesto respecto de la Ordenanza  
vigente por la Real orden de 27 de Mayo 
Je 1 d 1 b-

Y p a ra  que llegue á  noticia de los A y u n 

tamientos constitucionales de es ta  provincia  
, """"Me ej / e  /le/Voz/úm q/g-

22 .W ú ,  , 847.— / c e  ¿a
O anbay .

O tra numero  aax.

f e e n e r a f  de m m a f  con / c -  
Pl . /  f corriente me dice lo que sique. 

del R . 'xc,no- Sr. Ministro de la Gobernación

S M i A' (. 111 s is o ie u te .—  He daclo cu en ta  á
de v  Q T llla (b- Id. g.i  de la comunicación  

; • tle t-t de) actual en que manif iesta
|ue a causa de la carestía de los granos  y

II!»
" . ‘ic iJtalivas en minas de particulares; 

.P' 0 p 7 ’'Pn en s " consecuencia que se numen-  
las d p ,C| bielas  hasta ochenta reales diarios

mar se con la misma -  $ * d i 8'™‘lo con lo r-
su i n k l io e n c ia  » . « V.&

mineras do „ ‘ no l l ( ‘ia de las empresas
venidos en I , " n' ls¡ r,.to Y demas efectos  pre-

Y  „  „ ' t / .n, 'nl ortl™  r e i n w i a .  

d e  J  ¿V^,c^z/or. ^
e 8 8-17— José de Curibay .
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Los  Alca ld esG onst i tuc io na les  d é l o s  pueblos
y d e p e n d i e n t e s d e  segur idad  pública de la p r o 
vinc ia practicarán  las di ligencias  necesar ias  
para la busca y captura  de áuan Ignacio Mo 
lina natural  de Gasasimarro, cuyas  señas se  
espresan á cont inuación y caso de  ser h a 
b id o  lo pondrán con las s e gur idad es  c o n v e 
n ien tes  a disposición del b i e z  de  pr imera  i n s 
tancia de La Roda por q ien  es reclamado.  Al
bacete de  áulio de  ^  Garibay .

Señas.

Estatura mediana ,  edad ^5  años,  co lor  
tr igueño ,  cara pintada de viruelas ,  v i s t e  ca l 
zoncil los  blancos y chaqueta  de  m ahon.

COMANDANCIA* GENERAL DE LA PROVINCIA
D E  ALBACETE.

E l  E xcm o. Sr. C apitán  g e n e r a l  de e s 
to s  Reinos con f e c h a  16 d e l  a c tu a l  me dice 
¡o s ig u ien te .

El Sr. Subsecretar io  de la Guerra en 5 
del actual,  me  dijo  ¡o que  c op io .— Excmo. Sr.—  
La Reina (Q. D. G.) se ha d ignado  espedir  
con esta fecha el Real Decreto  s ig u ie n te .— En 
vista de las razones que me ha es puesto mi 
Ministro de  la Guerra y o íd o  el parecer  de  
mi Consejo de Ministros, vengo  en decretar  

lo  s iguiente.— Art. i ,° Los Ge fes y Oficiales  
del Egército que  s in so l ic i tar lo  hayan s ido  
ret i rados  del  servicio por o tras  causas que  
las  que  se especif icarán en el art.  2." de es te  
d e c r e t o ,  sin derecho  entonces  á sueldo a lgu
n o  en esta s ituación,  por no haber  cumplido  
e n  el los 20 años que  para esta obvion ex i 
g e  la ley  de  28 de  Agosto  de iS^x disfruta
rán desde  h o y  los sue ldos de ret iro  s iguien
tes , los Subtenientes  ó  Alféreces  c ie n to  veinte  
reales l íquidos mensuales ,  los Tenientes  c ie n-  

CRpm!e aVa’ los Capitanes dos  cientos diez

Coroneles  cuatro cientos ! " ! ° S á s e n l a ,  los 
C u a n d o  la separación del s e r v i S ^ ' T ^ '   ̂" 
f e s  y  Oficiales que  se hallan en el * 
^ t í c u l o  antóNor  haya s ido m o i i . a d a T w

1 a b i
i a r r e g a ' .a m M  ele su conducta ó f á h ' J ' T  la 
i nales  en el desempeño de sus d e b c í ,  ¡i!

su em p leo  que  les c o r respond er ían  con arre-  
glo  al art í cu lo  2." de la ley
te  años de serv ic io .— Art. 3. Las so l ic i tudes  
para la apl icación de las d ispos ic iones,  de  
este  d e c r e to ,  deberán hacerse  por c on d u e lo  
de los Inspectores  y Directores  generales  de  
las armas  en el término de  cuatro  meses en 
la Península  é Islas adyacentes ,  de un año 
en los dom in ios  de Amcaica y de 18 meses en 
Fil ipinas co n tá n d o s e  dichos plazos desde el 
dia de  h oy .= Art. 4-° Los Inspectores y Di-  
re c t o r e s  genera le s  de las armas con  prescn-  
cia de los antecedentes  de los Ge fes y Oficia
les á qu ienes  estas  di spos ic iones  se refieren ins
truirán los respect ivos  espedientes  y los r em i
t irán  al Ministerio de la Guerra cuando no  
haya  razón fundada qara hacer dudosa su fi
nal resolución:  en caso  contrar io  los pasarán  
al Tr ibunal  Suprem o de Guerra y Marina para  
ctue este  me proponga  en su acordada lo que  
c o n s id er e  de Justicia conform e á la ley preci 
tada y á lo d ispues to  eu los artículos an te -  
r iores  = A r t .  5.° El Gobierno  presentará a las 
Cortes  este  decreto  para su aprobación en |a 
o í r t e  que  fuese necesaria.  Dado en Palacio 
a 5 de ftillo de i 847-= E s l a  rubr icado de la

2  r  SG-“  ue  t r & z
de m as  efectos .  Lo traslado a V. b. para su 
c i r c u l a c i ó n  en  la c o m p rens ión  del terr itor io
de  su cargo.

A lb a c e te  21 de Julio de \ ü f . = E s  copia,
E g u ia .

B s

C i r c u l a r .

P o r  e l E xcm o. Sr. M in is tro  de G racia  
y  Justicia se ha comunicado a l  Sr. Regente  
de esta Audiencia  la R ea l orden siguiente  

Ministerio de Gracia y Jus t ic ia .=Ci icu lar .
= E I  esacto conoc im iento  de los gastos  qué

es un

se  les c on c e d e  por solo el 
dos  años  los t re in ta  centesimos de! sueldo de
tente ,

= b l  esacto couut . , . .—
origina la administrac ión de Just.p,« es

calcular si sera convenien te  asignar snel-  
fijos á los dependientes  de los Tr ibuna-  

, c -  v J u z g a d o s .  La mayor  parte de las Au-  
I enci rs del Rey no convencidas de las dif.cul-  

1 ‘ , qne  ofrece toda Ley de Aranceles y e l
'■ i i i a r  los Intereses de los curiales con e | 

T ‘3(¡ós l i t iga»165 y procesados,  al evacuar e l 
,  ‘ ne que les fue pedido con fecha 9 de  

' ' °. de  i 845 propusieron el medio de la 
d i l a c i ó n  üja como el mas oportuno  y prac-  

‘ lírn es tablec iéndose el método  de la recauda-
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clon de las costas procesales por cuenta del 
Gobieino,  ó sust i tuyéndose á estos derechos  
el aumento en el precio del papel sellado. Tero 
siendo harto considerable el número de obl i
gaciones que pesan sobre el Tesoro público 
no es posible adoptar una resolución sobre  
el particular sin tener a la vista una not i
cia positiva, ó por lo menos aproximada de 
lo que anualmente devengan por razón de 
derechos los Jueces y subalternos de losTri-  
bunales y Juzgados. Y á fin de conseguir tan 
interesante objeto para la mejor administra
ción de justicia, b. M., después de haber oido  
alGonsejohcal ,  se ha servido disponer lo siguien-  
te.— Articulo primero. Tos Alcaldes y s u s T e n ie n -  
tes llevaran por duplicado,  desde el primero de  
Dctnbre próximo venidero, y e n  papel de oficio 
dos cuadernos, ó l ibros titulados el uno: De 
Juicios verbales, y el otro: De Juicios de con
ciliación, y asentarán en ellos por el orden 
rigoroso de fechas los juicios que los dec i
dieren.  En la primera hoja de cada libro pon
drán nota firmada de su puño del número de 
fojas de que constare .^Art .  segundo.— Al pié 
de cada juicio asentarán bajo su firma, los 
Alcaldes, sus Tenientes,  becrctarios y Torteros  
los derechos que en él hubiesen d e v e n g a d o .^  
Art. tercero. El trienta de bettembre d é c a d a  

cerrarán dichos Libros, y en todo el mes  
siguiente remitirán al Juez del partido nn  
ejemplar de los duplicados de cada uno de 
dichos libros, que se archivará en la becre-  
taria del Juzgado.— Art. cuarto.  Desde la mis
ma fecha de primero de Dctubre  y antes que  

lleve á electo cualquiera sentencia de los 
Juzgados de primera instancia y demas cuyas  
apelaciones corresponden á las Reales Audien
cias, los Jueces que las hubiesen dictado, los 
Escribanos,  y cualquier bubalterno que hubie
re devengado costas  en el juicio, estén ó no 
satisfecha presentará firmada de su puño una 
euenta e sac tayc ir c n n s tan c iad ad e e l la s ,  c o n c i t a  
d é l o s  folios á q u e s e  refiera cada partida, la 
cual se unirá á los autos de que proceda.—  
A r t .q u m t o .E lb e c r e t a r i o d e  c a d a u n o d e l o s J u z -  
g a d o s d e q u e t r a t a  e la r t í c u lo  anterior, copiará 
por ó r d e n d e  fechas las causas referidas e n u n L i -  
b r o q u e  llevará al efecto,  poniendo en las cuen-  
^  n o t a d o  haber tomado razón de ellas, con  
espresion de las f echas .^El libro s e r a d o  pa
pel de oficios estará foliado y en su prime
ra hoja c s tenderáe l  Juez ó Tresidente del Juz
gado,  ó Tribunal respectivo, una nota f irma
da de su puño que esprese los folios d e q u e  
conste.— Art. sesto. Lo prevenido en el arti 
culo cuarto y quinto se observará en las Rea
les Audiencias y el Tribunal bupremo,  llevan
do el Libro de costas e lT a s a d o r  de ellas, y 
a t e n d ie n d o  la nota de sus hojas el Tresiden- 
^  de la bala de Gobierno.^^Art. sétimo. En 
el ntes de Gctnbre de cada año remitirán los 
Juzgados y Iribrmales de primera instancia 
á la bala de Gobierno de cada Audiencia re
súmenes esactos de las costas de v e n g a d a s d e s -  
de primero de Gctnbre anterior,  tanto en 
ellos, como en los dé los  Alca ld esdesupart id o .^ i  
^rt. octaxo. Encl mesde  Diciembre de cada año 
r e m i t i r á n  las balas d e G o b ie r n o a l M i n i s t c r io d e

£ í ñ $ £ ^ H ”E

Mi
m ove ian  la corrección ó cast igo de los q u e  
poi negl igencia ó malicia cantribuyesen á frus
trar el fin á que se dirige = D e  Real orden  
o igo a V. S. para su inteligeucia y cum-  

p l ímenlo,  y a fin de que lo traslade á los 
Jueces de primera instancia y  Alcaldes del

p i E K C E L S E
bacTte genle  6 la A g e n c i a  de  AI-

fu cuenfa de Az prez /z^r-
f a  Aeg /orde /z  en ju/u de GoAAww a c u r -  

osu  cumplimiento y  que se circule p o r  m e-  
¡°i T, 0Í °. etines oficiales de las P ro v in c ia s

Í L Í T " T °  f  loS Jueces de I * L a n c i a ,
de Renfx» y  ^¿cnZdef conjfdzz- 

J ona e¿, acusando estos el recibo á los p r i -

-c . cwnpluniento en la p a r te  que le cor-  
r&fpoWm jgüurde d  fG n ño j.
r ía  %  Cam a JUl'°  de  ^ ' a - = r i c e n t e M a -

parte no o final.

^ a^ s ° d e [ ^ % % a “^ o a d a

d e /  A/erro.  

fCONTIK ÜACíOIí).

Yo Le v i s io  perderse m u c W  Arrerias por
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car T f  J f d í  ° h ¡ " ~  ^

de su longitud; de modo que  es .as  bar, as 
producían por la cementación unos uceros,  
que no siendo todos de igual candad no po
dían dar iguales resollados.  Esta desigualdad  
es Ja que  ha - hecho preferir los lucros de  
Suecia para la cementación; pero si cu idáse 
mos de hacer las operaciones con esmero,  b a 
t iendo los hierros por mas t iempo y con mas  
inteligencia,  es verosímil que  so sacara de  
nuestras ferrerias un hierro  igual  al de Suecia.  
Entre los objetos  de q u i n c a l l e r í a  hay unos

5 í e b : £ 1v E ; e : E £
a u e  son  indispensables  para el e g e r c c i o  de  
las  arles ,  com o son las limas, cardas,  leznas,  
marti l los ,  yunques,  &<•.; v finalmente hay otros  
q u e  pueden considerarse com o  obras  oe lujo; 
tales son los artefactos  de la joyer ía ,  La c o n s 
trucción de ios primeros y segundos ,  á pesar  
de ser los mas importantes  v útiles,  había  
l legado á su perfección. La química ha c o m u 
nicado también en esta par le  luces y c o n o 
cimientos á la industria y ha enseñado los 
mejores medios de fabricar aquel los  objetos .  
Las primeras guadañas y hoces que se lubr i 
ca r o n  en Francia tenían lo d o s  los d i fee los  
q u e  suelen tener s iempre los primeros  pro
d u c t o s  de un nuevo género de industria; y 
La sido preciso que pasase mucho t iempo para 
q u e  los artífices hayan aprendido a combinar  
Lien el hierro y  el acero,  y á templarle con  
ac ie r to  v á emplear constantemente la m is 
ma cant idad  de materia. Las primeras gua
dañas eran duras y de peso  muy desigual;de  
modo que los consumidores  fas desecharon corno 
muy inferiores á las de Esleída; pero en el 
día Ies herrerías  de Doucicr,  en el Jura, las 
de Multe, en los Vosges,  las del Músela y las 
de Gart igiiu en Totosá, fabricaban cu las f er 
rerias  de ta Champaña, y sobre  todo en Pvu- 
sey,  las s ierras grandes y fuertes que se usan 
para serrar piedras y maderas gruesas; peí o 
las pequeñas se traían de Alemania. En la a c 
tual idad se fabrican en Francia, y los señores  
Peugeot ,  he, manos y í> Herimoncout cu el 
d epar tam en to  de Doubs,  fabrican hojas de 
sierra de  lodo  calibre  con gran perfección.  
Los diversos objetos  de Ja cuchille! ¡a son cu 
todas las naciones un art ículo cons iderab le  
de comercio, porque su uso es general.  Las

gáleo de los latiere; de T l ñ Z ' : :  
bara tas  que ninguna fábrica \ ! n. " 1:111
n u e d e  competir  con ella. La iB’u 'angera 
^UchiHos se vende á 18 sueldos, la di»'"" ^  
t u r n a s  V l ^ a s  é  , 5; la de t e n e d %  ' " " a
r  e Ars n^V^lcIS de atAi! nr ,1 S . tr .

arreglar sus . l o  UC ■no suben acomodar  y - .
tos á las facultades de ¡os consumidores. Me 
acuerdo que  luego que se hizo el tratado d.-. 
o i z  de Amiens, vinieron a Tans  el ce,
Fox v el lord Cornwalis. Yo había mmu.ido  
une se hiciese una esposicion de los produc
i o s ” de la industria francesa en la galerías  de  
Louvre, prometí  á los ilustres es lr .mgeros que  
|és acompañaría á . verla. Admiráronse al utr  
|„ riqueza v hermosura  de los obgetos  que  
estaban retiñidos en aquel sitio; Fox 
m> dijo que solo veia allí géneros de lujo, y 
que no encontraba lo qno se ve Inglaterra 
e Sto es, géneros mas comunes para el c onsu
mo de las ciases menos acomodadas. Su o b -  
sei bacion era esacta; paro para desengañarle  
le lleve á la tienda de un cuchillero de Tiliers  
á qtiein pedí  que nos presentase los ti i ver
sos  efectos  de que acabo de hablar. No sin 
mucho trabajo pude lograr que este artesano  
fuera á buscarlos en su almacén, donde los te
nia arrinconados.  Fox quedó sorprendido al ver 
el bajo precio v la buena calidad de todos  
ellos, y me confesó  que no había nada pare
cido ni comparable  á esto en Inglaterra. £)e 
alli pasamos a la tienda de un relojero de  
Bvsanzon, que me presento relojes de plata á 
, 3  f,mucos. Fox compró  seis, y declaro inge 
nuamente que  desde aquel momento formaba  
mejor concepto  de la industria francesa que  
e | había tenido hasta entonces.  ¡Que diría 
ahora Mr. Fox si viese los progresos que lie
mos hecho  en lodos los ramos .de la indus
tria, asi en los precios  como en la calidad!

La cons lruc ion  de cuchillos l inos ha s i 
do inferior á la Inglaterra por la dificultad

t im ados  com o los ingleses , y se exporta gran  
cant idad  de ellos. _

^  o / / z / r / ^  establecida en l / A m -
g'e, depar lem ento  del Oí ne, suministra al c o 
m e r c i o  muchos mil lones de agujas. Fabrican se en 
Evreox y en París; pero se trabajaba princi
palmente cu Aix-la- Ch a peí le cuando esta c i u 
dad estaba reunida á la Francia, y es de c|e _ 
seac que  la fabrica de Mr. Jacker vuelva á 
restablecerse en París, como nuestros fabrican
tes de alfileres traían el latón del país do Lim-  
bui-go, separado de la Francia por los- ijlq-  
mos tratados, se teme que las fabricas de e s 
te género decaigan; pero Boucher ha hallado 
el modo de emplear el sulfuro de zinc para 
la e laboración del latón, y quizás no necesi
ta remos de latón extranjero.

( óe continuará.)

ao /  j tcneüorps 4
„ de navajas de afeitar desde 5 h-L 

á HüegUns (díhicames, sujpomeodo quo / y i / r / ? A V Y y ^  Z)/f A / C Y J / ^ T  AGLAA
Calle de San A g u s t í n  número  a?.
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